
Protocolo y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas. 

 

En atención a la necesidad de apoyo y contención hacia la estudiante 

embarazada y hacia el padre del menor en gestación, cuya escolaridad no 

debe verse coartada, es que Trebulco School cuenta con un lineamiento 

de apoyo destinado a abrir un espacio de acogida tanto académica, como 

socioafectiva. El procedimiento a seguir será: 

 



Acogida a la(el) estudiante por parte de la Jefatura de Curso y el 

Departamento de Counseling, brindándole un espacio de conversación 

cuyo fin es tranquilizar y orientar. En este espacio de contención, se le 

permite exteriorizar sus sentimientos y plantear sus temores y 

aprehensiones. Como colegio, nuestra posición es brindarle a la/el 

adolescente la certeza de que podrá continuar sus estudios en el 

establecimiento y que se le acompañará en el proceso de exponer la 

situación a sus padres si ello no ha sido efectuado aún. 

 

Se comunica la situación de embarazo a la Dirección de Ciclo. En una 

reunión privada entre la Dirección de Ciclo, Counselling y la profesora jefa, 

se informa a la Dirección acerca de la situación de embarazo. 

 

Encuentro con los padres de la menor: en el caso de que la situación de 

embarazo ya sea conocida por los padres, se sostendrá una reunión entre 

la Dirección del colegio, la Profesora Jefe, la Encargada de Convivencia y la 

Psicóloga, para exponer a los padres de la estudiante, los pasos a tomar, 

fundamentalmente enfocados a abrir un entorno de acogida y redes de 

apoyo entre los pares y sus profesores, quienes dispondrán de las 

alternativas más favorables en la calendarización de evaluaciones. 

 

En el caso de que los padres no estén al tanto de la situación, se procederá 

a llamarlos a la brevedad, para una reunión en que se encontrarán la 

profesora jefa y Dirección de Ciclo acompañando a la estudiante. En un 

contexto de calidez y acogida, se presentará la situación a los padres. 

 

Integración socio afectiva de la/el menor: 



• Desde sus profesores: Dirección de Ciclo cita a Consejo de 

Profesores del Nivel, con el fin de explicar la situación y abrir 

alternativas de apoyo académico desde la flexibilidad en los 

tiempos de trabajo y calendario de evaluación. 

• La Encargada de Convivencia, la Psicóloga y P. Jefe, 

expondrán la situación de embarazo de su compañera/o al 

curso, en un ambiente de cariño y respeto, donde se busca 

integrar a partir de la necesaria acogida y apoyo de sus pares, 

con el fin de propiciar un desarrollo gestacional mejor, desde 

un ambiente positivo. 

 

Orientaciones a la/el menor:  

 

En este punto, la/el menor se reúnen con la psicóloga del establecimiento, 

con el fin de preguntar cómo se encuentra tras las iniciativas de 

integración abordadas. Será de vital importancia consignar esta entrevista 

por escrito, ya que eventualmente pueden descubrirse algunas 

problemáticas aledañas a nivel de la relación de pareja (si la hubiere) o un 

grado de depresión o ansiedad, propios de un proceso de adaptación no 

exento de estrés.  

 

Si así fuere, además del apoyo escolar, se le indicará a la/el joven que, a la 

brevedad, se establecerá un contacto con sus padres para brindarle un 

tratamiento psicológico externo, que le ayude a reorientar sus metas más 

próximas; la dinámica con el padre/madre del bebé por nacer y la visión 

de si misma en las dimensiones presentes y futuras. Todo ello, con el fin de 

que la calidad del embarazo sea lo mejor posible, así como la preparación 

hacia su nuevo rol, con la importante tarea de propiciar un vínculo 

saludable con su futuro hijo o hija. 



 

Sobre el apoyo una vez nacido el bebé: 

• Se recepcionará a la/el estudiante tras el tiempo de reposo y/o 

lactancia indicado por su médico especialista. En este período, al 

igual que en el tiempo de embarazo, se le brindarán las facilidades 

calendarias necesarias para que pueda rendir sus evaluaciones 

académicas. 

• Asimismo, se velará porque su ambiente social desde los pares sea 

acogedor, con el fin de que cursada la enseñanza media como 

alumna/o regular, pueda egresar de nuestro establecimiento y 

graduarse, como el resto de sus compañeros. 

 

 


